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ADMINISTRACIÓN DE XUSTIZA
TRIBUNAL SUPERIOR DE XUSTIZA DE GALICIA

SECRETARÍA DE GOBIERNO A CORUÑA
Convocatorias Xuíz de Paz

CONCURSO XUÍZ DE PAZ SUBSTITUTO O ROSAL

E D I C T O

No habiéndose elegido por el Ayuntamiento de O ROSAL (PONTEVEDRA) Juez de Paz 
SUSTITUTO de dicha localidad, se convoca para que, en el plazo de 15 días computados a partir 
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, cuantos tengan interés en 
aspirar al mencionado cargo dirijan una instancia a la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia en A Coruña, haciendo constar lo siguiente:

1.  Nombre, apellidos, DNI (fotocopia), edad y domicilio.

2.  Si ha desempeñado el cargo de juez de paz o sustituto.

3.  Méritos que estime puede hacer valer.

4.  Profesión actual.

Lo que se hace público en cumplimiento del acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia, para conocimiento de cuantos tengan interés en solicitar la plaza 
indicada.

A Coruña, 13 de noviembre de 2020.—La Secretaria de Gobierno, Concepción Otero Piñeiro.
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